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Palacio Federal, en Cnracas, a catorce 
de junio de mil noYccientos vein
lc.-Año 111" de la Independencia y 
62' de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuci<in. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrencluclu.- EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.439 
Decreto de H de j1111io de 1920, por el 

cual se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal de 8 2li.962, al Capítulo X del 
Pre.rnpuesto de Gastos del Departa
mento de /mll'llcció11 Pública. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
1•ImsmENTE PRO\'ISIO~AL OE LA IIEPÚHLICA, 

DC' eo11fol'111idad con lo dispm•sto en 
rl.·11·lil:11lo 118 <IC' la Conslilueiún Na
t'ionul, v llrnus como han sido las í1;1'-

11111lid111lt•s h-guks. 
Dccrl'ia: 

:\rtic11lo 1•.• Se aeucnla un Cl'édito 
Adicional al Capitulo X del Presu
pu<'sto del Departamento de Instrnc
ci<in Pública por 1.-, ca11tidud de veinte 
y cuatro mil novC'dentos sesentn y dos 
bolívares (B 2•1.962). 

Artículo 2'! El presente Decreto sc
r11 sometido H fo uprobnción del Con
greso Nacional C'll sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
l!d Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Piública, en el Palacio Fede
ral, en Cnracas, u los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos vein
te.-Año 111° de la Independencia y 
62'1 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- ROMÁN CÁnDENAs.-Re
frcndudo.-El Ministro de Instru·cción 
Pt1hlic11,- (L. S.)- R. GONZ:.\LLEZ RIN
CONES, 

13 .4-10 
Ley de 15 de junio de 1920, sobre Pes

ca de Perlas. 
EL CO~·GRESO 

•UE LOS ESTAl>OS UNIDO$ DE \ 'E:-.EZUE~A, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY SOBRE PESCA DE PEHLAS 
CAPITULO I 

IHSl'OSIC:Hl~ES GENEII.-\LES 

Arlículo 1~ Lu pesca de pcrlns scr{1 
considerudu con el doble cnrúelt•r dl' 

industria nacional y ramo de ingreso y 
será dirigida y administrada ·por el 
Ejecutivo Feder~. · 

Artículo 2~ El Despacho de Fomen
to hará los estudios e investigaciones 
indispensables para la multiplicación 
de los ostrales y pura que In formu de 
su ex-plolci<h1 no los agote o ex !inga. 

CAPITULO 11 
LA PESCA 

Articulo 3~ El Ejecutivo Federal 
abrirá a la industria las pesqucrias de 
Oriente y procurará In creacion de nue
vos ostrales en aquellos sitios cuyas 
condiciones lo -permitan, de acuerdo 
con la vidu del molusco. 

Articulo 4~ La región explotable por 
a hora serú la existente en las islas de 
Margarita, Cochr, Cubngua e islotes 
ce rcanos junio eon los lwjos de J\rayu 
y el goll'o de Cariaco. 

§ Las cos tas de Gunnla e islotes de 
Pi1·itu, Morro de Puerto Santo, costas 
de Paria hasta Cristóbal Colón, penín
sula de Paraguaná y costas ndyacentes 
serán materia de una organización ul
terior de acuc1·rlo con esta Ley. 

Artículo 5~ La región explotable se 
dividirá en las tres zonas que se ex
presan a continuación: 

. Primera: El ostra! conocido con el 
nombre de la Rama •de Porlamar, com
prendido entre Punta de Mosquito y 
Morro de Porlamar, los situados entre 
este último y la Punta de In Ballena; 
los que estún entre la Punta de Mosqui
to y Pu::ata de Mangle; el conocido con 
el nombre de la Cabecera de Coche, en 
su prolongación hasta la Isla Caribe. 

Segunda: Los ostrales situados en la 
región oeste de.Ja península de Macn
nao, comprendictos entre Punta del Tu
nal y Punta de Arenas en s1jl prolonga
ción -hasta In isla ele Lu Tortuga; los 
situarlos en la islu ele Cubngun. los exis
tentes en los hajos de In península ele 
Arnya y los del Golfo ele Cariaco. 

Tercera: Los ostrales situados en 
los mares comprendidos entre Caho 
~egro y la Punta de la Bellena en su 
prolongación hasta Los Testigos. 

§ Cada una ·de estas zonas debe que
dur en reposo absoluto-durante un año. 

Artículo. 6·· Cada período de explo
tación no durará más de siete meses y 
et Despacho de Fomento fijara en cada 
año la época en que deha abrirse y cc-
1-rai·s<'. 

Articulo 7'~ En cada período ele 
pesen el Ministerio ele Fomento clccla
rnrú por Resolución especial, la zona 
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explotable. Al eJ'ecto, el Administra
dor y el Fiscal asesorados por dos ex
pertos en pesquería de perlas exami
muún el estudo de los ostrnks. 

Parágrafo primero. En ningún cu
so poclrá permitirse la ex•plotación de 
mús de una de las tres zonas, ni hacer
se aquellas con más de cincuenta esca
fandras. 

Parágrafo segundo. La explotación 
por el sistema de arrastras podrá ha
cerse sin limitación alguna en In zona 
explotable. 

Artículo 8'.' Se consideran explota
bles los ostrales- cuando del examen 
practicado por los Agentes de que ha
bla el articulo anterior, resulte que los 
moluscos están en completo desarrollo 
y mil kilogramos de ostras naturales 
produzcan por cada cincuenta kilogra
mos más de un gramo de perla. 

§ Si del examen practicado resulta 
que el molusco no está en completo de
sarrollo o que la cantidad producida 
no con·esponde a la base indicada en 
el articulo anterior, no podt·u declarar
se abierta Ju zona. , ., 

Articulo 9,., El Fiscal deberú hacer 
la prueba de que trata el artículo 7° 
cundo el producto de la pesca le haga 
,presumir su necesidad. Si del examen 
resultare la probable desaparición del 
molusco o un rendimiento impropio, 
de acuerdo con el artículo 8°, el Minis
teí·io ce1Tari\ la zona a la explotación. 

Artículo 1 O. Para la explotación, los 
pescadores deben tener en cuenta las 
dos reglas siguieníes: , 

1• Los moluscos en pleno desarro
llo deben ser llevados vivos a tierra: 
queda prohibido su beneficio a bordo. 

2, Los moluscos que no se encon
tr~reu en pleno desarrollo, denomina
dos comunmenle conchas de flor, de
berún ser devueltos al nguu como lo 
indica el artículo 23. 

CAPlTVLO 111 
LA PATENTE 

Arlículo 11. Pata ejercer la indus
tria se requiere el uso de una patente 
q_ue expide el Ministerio de Fomento 
1>or medio de un funcionario que se de
nomina Administrador de la Pesca. 

Articulo 12. Los caracteres esencia
les de la patente son: 

lq La patente es un permiso conce
dido a lu persona que ella misma indi
ca, válida por un mes a partir de la 
fecha en que ha sido expedida. 

2~ Cada patente debe contener los 
datos siguientes: 

(a) Número de orden. 
(b) Lnpso de vulidez. 
(e) Todas !ns refrrc11das con leni

dus en el urtículo 13. 
(d) Al respaldo llcvurú impresas 

las r<'glus que debe conocer el pesca
dor, la indicación de las zonus ele pesca 
permitidas en el aiio, con -señalamien
to expreso <le las zonas no explotadas 
en el. mismo y las disposiciones penales 
que establece la presente Ley. 

3? Habrá dos li'pos de ,putente, uno 
con valor ,de cuatrocientos bolívares 
(B 400) para la pesca con escafandras 
y el otro de cuarenta bolívat·cs (B 40) 
para la pesca con rastras. Los dos ti
pos se d1stinguirún por scñules ostensi
bles que no den lugar u dudas. 

§ En cn<lu patente se intitilizurú turn 
estn'lllpilln por valor de B l. 

4~ Se expedirún put<>ntrs nuevas en 
cada ai10, todas pura mesrs complrtos, 
l\ucdundo prohibido en absoluto expc
l i1· ¡fénnisos para dins o fraccione-.; dC' 
meses. 

Artículo 13. Pura, obtener lu pn
trntc el interesado dehe hacer unn so
licitud en forma lrgul, en In cual de
clar11rú: nombt·c-, apellido y residencia, 
clase de aparato <1ue vo a emplear en 
la pesca: (escnf andra o rastra), ,cJnsc. 
nombre, tonelaje y dimensiones de la 
embarcación: número de la nrntriculu 

_ corrcspondieute, fecha de éstn y ofici
na donde fué expedida: nomllrc del 
propietario y del patrc'm o capitúu de 
1u embarcacHín. A esta solicitu,d debe 
acompaiiarse, .en calidad de devolu
ción, Ju matl'Ícula del barco y el titulo 
o c:ertifkudo provisiouul de que lruta 
el articulo :31. 

§ l ·! Si el Administrador encuentra 
que en la solicitud se han llenado los 
requisitos de que trata c·l pi1rrafo unte
rior, cxpediru, a cargo del intereso,do, 
y u favor <le Tesoro ~ acional, una •pla
nilla por el valor que corresponda a la 
patente n que se refiere. Esta planilla 
debe indicar lu Oficina de Recaudación 
de fondos nacionales donde hn de ha
cerse el pago. 

§ 2•.• El Aclministrndor certificurú al 
pié de la solicitud que se han llenado 
en ella los requisitos establecidos en 
t'sle artículo, y que. hu sido expedido al 
interesado la planilla de liquidación 
correspondiente. En esta certificación 
debe constar la fecha, el monto de la 
planilla y el nombre de la Oficina de 
Recaudación a favor de la cual se ha 
ordenado el pago. 
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§ a~ El interesado dcvolvcrú al Ad
nunisll·ador la plnnillu con la constan
cia de haber sulo satisfecho el valor 
col'l'espon<licntc. Lleno este rc•quisito, 
d Administrador expediri, lu patente 
solidludu como Jo indica el articulo 14. 

§ 4~ Las solicitudes y las plunillus, 
como comprobantes de la liquidación 
y de la recaudación, serán enviadas al 
Ministerio de Fomento los días 1~ y 16 
de cada me;¡, pum los ef celos de• la con. 
labilida-d, acompañadas de dos rela
ciones, una para las planillas de ras
tras y otra para las escafrandras. En 
esas relaciones debe constar: número 
de la plan"iua, valor de cada una y total 
de la recaudación en la quincena. 

Articulo 14-. La expedición de las 
patentes se hará de acuerdo con las re
gh,c; siguientes: 

1• Deben extenderse en riguroso 
orden numérieo de uno en adelante 
1inru cada tipo (escafandras o rastras) 
y en cada periodo de pesca. 

2•' El talón el~ la patente debe con
servar el mismo número que a ella co
ne&ponda. 

a• Al cambiar 11\ 1rntente por la pla
nilla de pago debe marcarse ésta con 
el numero que haya cores1londido a 
aquélla. 

Ar.tkulo 1:i. Vencido el lapso de va
lidez de una patente el propiclndo de 
ella ,dehc de,·olverla al Administraclor 
pura ser 1·cmiticlu ul Minisl<'rio de Fo
mento en la relación del mrs conicnlc. 

CAPITULO IV 
Ft:SC:IO~AIIIOS 

Artículo· Ui. Para la adminislraci<'>ri 
y estricta vigilancia de la pesen de per
las el Ministerio de Fomento tendra en 
el centro de la explotación un Admi
nish·ador, un Fiscal y cinco boles guar
dapcsqncros com·rnientMnenlc ll'ipu
luclos y armados. 

Articulo 17. son funciones del Ad
ministrado1·: 

1• Expedir, firmar y sellar los pa
tentes. 

2• Exigir Ju devoluci<'>n de lus pa
tentes vencidas. 

:J• Llevar 1111 libro de Hrgistro pura 
las patentes de cada tipo que se expi
dan, en donde se anolarún los datos cn-
1·acteristicos de cada una, de acuerdo 
con el artículo 12. 

4• Remitir en cada quincr1111 los 
comprobantes <!e liquidación y ele re
caudación como lo indica el paráarafo 
4\• del artículo 13. "' 

5• Remitir al Ministerio de Fomen
to, el din 1~ de cada mes, un resumen 
del número .:le paten tes expedidas de 
.cada tipo y el monto de los derechos 
respectivos, recaududos en el mes ante
rior, <le acuerdo con modelo que le se
rá enviado. A esta relación debe acom
pañar: las ·patentes vencidas en el mes 
anterior, clasificadas en dos series: las 
de escafandras y las de rnstras y los ta
lonarios agotados. 

Al fin de cada época (enero y mayo) 
y al fin del \leriodo de pesca, enviará 
también resumenes del producto, se
gún modelo que se le remitirá. 

6•1 Presen'Ciar la siembra de nuevos 
ostrales ,de que tratan los artículos 24 
y 25 y llenar los requisitos que indica 
el articulo 28. 

7• Ejercer todos los actos que le 
conciernen, según lo dispuesto en el 
Capitulo VH. 

8• Realizar los estudios e investi~a
ciones necesarias al progreso de la rn
-dustria y recomendar al· Ministerio to
das aquellas medidas que sean indis
pensables a la •prosperidad de los pla
ceres y al incremento de la Renta. 

g. Hacer efectivas las multas im
puestas <de acuerdo con los números l ·I 
y 2~ del artículo 39 y con los ('lrliculos 
40 y 41, y enviar junto con los docu
men tos de que trata la funci<in 4', rela
ción de las que se haya impuesto y re
caudada en cada mes. 

§ El pago de las multus se harú Cll 
la Oficina de Recaudación por medio 
de una l)lanilla en la misma fo11na que 
indica el parágrafo 1~ del articulo 13 
para el pago del valor de las patentes. 

10. 'Enviar cada dos meses al Minis
terio de Fomento . un informe general 
sobre el estado de la pesca, las necesi
dades de la Administración y !ns medi
das que n su juicio requiera el desa
rrollo de los ostralcs. Para este infor-

• mc puede. pedir al Fiscal aquellos do
los qu~ las ft)nciones de éste autoricen. 

Artículo 18. Son funciones del Fis
cal : 

1• Llevar un ,Registro de las poten
tes de cada clase expedidas por el Ad
ministrador pnrn comprobnr luégo, en 
los sitios de pesca, la exactitud ,de lns 
patentes y el número de las embarca
ciones autorizadas. 

§ A este efecto el Administrador 
debe exhibir sus propios registros y los 
talonarios de las patentes cada vez que 
el Fiscal 'los solicite. 

2• Recorrer y vigilar la zona de los 
ostrales, a cuyo efecto el Administra-
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dor pondri1 n su disposición los gunr
clnpesc¡ueros de ¡1ropiedad nacional. 

3° Det(IJ)er u os que ejerzan la pes~ 
ca sin la palcnle requeridn y ponerlos 
a la disposición de las autoridades res
pectivas para el juicio correspondiente. 

4• Impedir que se ejerza la pesca 
de perlas fuera de las épocas fijadas o 
en las zonas no abiertas a la explota
ción. 

5• Cuidar de que los pescadores 
cumplan las reglas del articulo 10. 

6• Dar al Administrador los infor
mes requeridos para el cumplimiento 
de la función 10' del artículo 17. 

7• Ejercer todos los actos <1ue le 
conciernen según lo dispuesto en los 
Capitulos VI y VH. 

8• Enviar al Ministerio de Fomento 
cadu dos meses un info1,me respecto a 
las funciones de su cargo; comunicar 
las medidas de represión que haya te
nido que usar en cumplim1ento de sus 
deberes y dar cuenta de las multas im
puestas expresando el montante de lo 
recaudado por este respecto. 

9' Desempeñar las comisiones que 
le e.onfíe el Ministerio de Fomento pa
ra los estudios que se· propone empren
der en resguardo de los intereses del 
rnmo. 

CAPITULO V 
C:ONTAllll.ll>AD, ESTADÍSTICA, ESTUOIOS 

Artículo rn. En la Conlahilidad de 
Administración ,del Ministel'io de Fo
mento se registrurú el movimiento de 
este ramo l>ajo el título "Pesen d~ Per
las"; pura los asientos de liquidación · 
y. de recau daci<ín, servirú n de cO'ln pt·o
ba ntcs, respectivamente. las solicil11-
dl·s y las plunillns con lus ccrlificucio
nes y constancias que• se deter1t1inun 
c•n los parúgrufos 2° y 3·.• del artículo 1:1. 

Articulo 20. El Ministrrio de Fo
mento harú quincennlmente la com
probación de los cuentas del Adminis
trador, paru lo eunl lendrá a la vista 
las notas de la Oficina de Recaudación, 
las planillas, las patentes y los lalona
rios agotados. 

Artículo 21. Con el resumen de que 
trata la función 5• del artículo 17, se 
rlabornrlÍ la estadística del mes, que 
s<'l'ÍI l'omprol>ada con los dalos ele In 
Contabilidad y se harún tres expedien
tes: uno con las relaciones remitidas 
por el Administrador; otro con las pa
tentes y planillas mi&mas; y otro con 
las notas de la Oficina de Recaudación. 

Articulo 22. En la Dirección de 
Tierras Baldías, Industrias y Comercio 

se l'OIPccionnril toda In clocumcntaci<>n 
ele estudios pl'oelucida ¡1or los funcio
narios c•ncarHaclos ele a Acl111inistra
ci1í11 y Fisl·ultn de la twsca, usí como 
ln1t1hi1;11 t'I resullado de las investiga
ciones que hun· ele hncc.•rse por el Mi
nisterio para el más amplio cjesarrollo 
de la industria. 

§ 1" Es tos trabajos, en lo referente 
a los ost ral es del país, deben tener co
mo objeto los puntos siguientes: 

a) :,...¡úmero de ostrales; posición 
·geogrúficu; sil u ación topogrúfica con 
relaciún a los puertos habilitados mits 
cercanos. 

h) Extensión de los placeres y ba
se ele prnducd<ín según el artículo 8~ 

c) Profundidad de lus aguas en los 
lugares ck pesca y distancia a la cosla. 

el) Ca ntidad y culiclud ele la peda 
proclucidn. 

e) Estadíslicu de In nenia poi· lll<'· 
ses y de la exportacicin ele la perla du
rante el periodo de explotacion. 

f) Resu ltado de los trabajos hechos 
para la cread ón de nuevos ·placeres. 

g) Todos los dcmús ·datos caracte
rísticos ele la industri.¡ de Venezuela. 

~ 2•1 El Ministerio 1n·ovocarít la oh
trnción de estos datos poi· medio de 
los funcionarios encargados de la ad
ministración y vigilonciu de la pesca 
y por comisiones especiales. 

CAPITULO VI 
C:IIEAC:IÓN UE OSTíl,\LES 

A1·tíc:ulo 23. Las conchas ele ílor 
traídas II tierra junto con los molus
cos c•n pleno dcsurl'Ollo sC'rún recogi
das por los guurclup<'s<¡11eros el mismo 
clía que se <'xtruigun del mar, pura 
nrrnjnrlus c·11 los l11g111·cs clcslinados n 
lu procrcaci<ín. 

Artículo 2,1. Los e111pn's11rios de pes
l'll contribuirán u Ju formutiún de 
nuevos ostrales ul fin de cada periodo 
ele la mum•1·a siguiente: 

Cada barco de escafunelras contri
buirí1 con cien kilogramos ~ concha 
de flor y cada bote de rastras con vein
ticinco kilogl'llmos. Estas conchas se
rán arrojadas en un día que fijará el 
Administrador en Jos lugares destina
dos a In pl'Ocreaci<Ín. 

A1·ticulo 2:i. Los lugares propicios 
a la creación de nuevos ostrales deben 
llenar las condiciones que siguen: 

1• Estar comprobada en elfa la pre
sencia del molusco. 

2~ Tener una profundidad máxima 
de catorce metros. 

3• Ser de fondo pedregoso. 
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4• Contener las, algas marinas de 
que se alimenta el molusco. 

5• Estar al abl'igo de fucl'tcs co
ra-icn tcs si1bmnl'i11us. 

Al'ticulo 26. Puru lijar un lugal' des
tinado a la creación de ostrnks, debe 
previamente examinarse el sitio por 
un buzo que declare haber encontrado 
reunidas las condiciones ex presadas 
en el artículo anterior. 

Articulo 27. El Administrador y el 
Fiscal deben presenciar el neto de la 
siembra o dep,ísitos de lns olrns dcs
ti nudus a Ju crcacil',n de nuevos place
rc-s a que nludrn los ul'ticu los 2-1 y 2.3 
y kvuntnr uctn formal del hecho pura 
remitil'ln ni Ministerio. 

En esln ucla constad: 
19 Lu situación geogrilflca y topo

&r.ri1flca del lugar. 
2v Las condiciones anotadas en el 

artículo 2:1. 
39 Ln cnnlidacl de conchas deposi

tadas. 
Articulo 28. Al l>rincipio de cada 

período de pesca e Administrador y 
el Fiscal hal'án un examen de los lu
gares destinados 1l la ereací6n de nue
vos ostrales a que se refie1·e el articu
lo 27. 

Artículo 2!J. Ln importación de se
millas de otras calidades y lutitudcs pn
rn cnsnyu1· S\I sirmbl'a y rrproducc1ón 
rn nuc-strn n·gii'>n pcrlifcrn scrií mo
tiYo de estudios y resolución t•speciul 
del :\linist1•1·io d1• Fomento. 

C.\PITULO YII 
ES«:n:1., l'll.\C:TIC.\ 1m IH'l.OS 

Artículo :io. Pnru ejercer In índus
ll'in de peSl'll con escufnndrns, cuela 
buzo dehcrú lrncr un título <¡uc lo au
torice, cxpediclo por el ;\lin1stcrio de 
Fomrnlo. 

Artínilo :1t. :\lie>nlras se t•xtiende el 
título l'll todu regla. el buzo pesc1u·á 
111edinnt<.' 1111 cet·tifica<lo pro\'isional 
que le co11t·1•derú In Co111isiún de que 
lruln el urtkulo siguiente. · 

Articulo :J2. Se Cl'cá una Comisión 
de examen, compuesta del Adminis
trador de In p<.'sca, del Fiscal y tres 
jdrs ele empresas pescndorns cuyas 
funciones serún: 

1• Levantar cl catastro de los bu
r.os que se t•ncuentren en capacidad 
de ejercer el oficio para la fecha de 
esta Ley. 

2• Presenciar los exúmenes y la 
prueba prúctica u que se refiere el ar
tículo 36, 

3• Expedir gratuitamente a cada 
buzo inscrito un certificado_ provisio
nal de suficiencia cu donde conste: na
cionalidad, nombre, edad, estado civil, 
domicilio, estado de i,nlud (compro
bado por un certificado médico), y 
tiempo de práctica del oficio. 

§ Este certificado se enviarit al Mi
nisterio de Fomento pat·a set· cambia

. do por el titulo defimtivo. 
Articulo 33. Todo empresario de 

pesca está en la obligación de admitir 
en cada embarcación con escafandras 
a un aprendiz de buzo elegido por él 
o designado por la Comisión de exa
men, no menor de veinte años, pro
visto de un certificado médico en don
de conste su buena salud y especial
mente el estado de sus sistemas vascu-
lar y respiratol'io. · 

Artículo 34. El buzo titular está en 
el deber de comunicar al aprendiz los 
conocimientos necesarios para ejercer 
el oficio y adiestrarlo en los trabajos 
prácticos respectivos. 

§ Para estos trabajos debe el buzo 
titular cuidar de que los descensos ol 
fondo del mar sean verificados gra
dualmente por el aprendiz de acuerdo 
con la escala siguiente: 
ter. descenso: profundidad 6 metros. 
~" ,, 8,, 
39 ,, ,. 1 O ,, 
,19 " 12 
5° " 1-1 ,, 
(i9 " ,, 1 f¡ " 

79 " " " 18 " 
89 

" ,, 20 ,, 
La milxíma profundidad exigido es 

de \'Cinte metros. 
Articulo 35. Cuando el aprendiz es

té apio para rjercer <.'l oficio pedirú 
por escrito n lu Comisiún el crrtificado 
provisional. Este certificado se exlen
derú ul aspil'llntc después de haber 
rendido examen en los mulcl'ias res
pectivas y de haber ejecutado una 
prueba prúctícu en presencia de la 
Comisi<'>n de que trata el artículo 32. 

~ 1° La prueba 1miclica consistirá 
en bajar a una profundidad no menor 
de veinte metros. 

~ 29 En visln del resullndo del exa
men y de lu prueba práctica, Ju Comi
sión le expedirá o nó el éertificado 
provisional. 

§ 3° Este certificado será cambiado 
por el titulo definitivo después de tres 
meses de práctica. 

At·tículo 36. Quince días antes de 
abrirse el periodo de explotación, los 
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buzos deberán renovar su certificado 
de salud, previo examen fncultati\'O. 
Ln cal'C'ncia cid certificado de salud 
del buzo scní motivo para no expedir 
lu patente al rxplotndor qur hnya de 
emplearlo. 

Articulo 37. El buzo titular serú 
responsable por los accidentes de frn
bajo que resulten de no haber cum
plido con el artículo 3-1. 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES PENALES 

Artículo 38. Se consideran hechos 
fraudulentos y serán penados de acuer
do con lo establecido en este artículo. 

u) La pesca de perlas sin la patente 
rcspecti"ª· 

b) Ltt pesca fuera del periodo de 
rxplotaciún. 

c) La pesca en cualquier tiempo_ ,eµ 
las zonas no abiertas a la explotac1011. 

Articulo :.l9. Los empresarios dedi
cados a la pesca fraudulenta serán pe-
nados: · 

1 Y En el caso ({l), con mullas de 
B 1.000 a B 5.000, pérdida de los apa
ratos y de la perla extrnida. 

2° En los casos (b) y (e), con mul
tas de B 2.000 a B 10.000, pérdida de 
los aparatos y de la perla extraída. 

:1~ Si el propietario de la embarca
ción o el patrón o capitán fueren cóm
plices del rmpresario. se harán acree
dores u una mulla equivalente a la 
mitad de las indicadas en los casos 
anteriores y además a lu pérdida de lu 
embarcación. • 

Articulo 4-0. Los que encubrieren 
el fraude o se aprovecharen de él se-
1·ún castigados dl• acuerdo con las dis
posiciones del C1idigo Penal. 

Artículo 11. La reincidencia será 
castigada como lo indica el Código 
Penal y con prohibición dl'I ejercicio 
de lu industria. 

Artículo -12. Los funcionarios que 
tengan ingerencia en la "igilancia de 
la pesca de perlas serán penados por 
fullas cometidas contra esta Ley, o 
por fraude a la Rentn Pública. en In 
forma siguiente: 

1• Por el no cumplimiento de las 
prescripciones de esta Ley, con multa 
de B 100 a B 1.500 y pérdida del em
pleo, según la gravedad de la falta. 

2• Por fraudes cometidos contra el 
Tesoro Público o por la autorización 
de Ju pesca en los lugares no libres o 
en época prohibida, con pérdida del 
empleo y del producto de la pesca, si 

TinM XLlll-55-P, 

hubirre lugar a· ello. y ron mullas 
l'<JUi\'alC'ntes ni duplo del fraude. 

,\l'lkulo -1:l. La l'Xpl'dición de ccr
lificaclos a los Jw;ws sin los requisitos 
<[lll' l'Stahll·n· el artkulo :1:;, serú pe
nada l'OII multa de B 200, que se im
pondt·ú u cuda uno d<' los indivi_duos 
qul' inll'l'\' l'IISUII en la rnlr<'ga Jlld<'
bidu dd cerlilkado. 

i\rlículo -11. Las penas que estuble
l'en los números l ~ y 2~ del articulo :m 
scrún impuestas por el Administrador 
de la pesca, a iniciali\'a propia o re
querimiento del Fiscal, según el caso. 

De la imposición de tales penas po
dní apelarse ante el :\1inisterio ~le F~-
111<•11!0 dentro de los treinta drns si
guientes u la imposición, pre\'ÍU In 
comprohaci1'1n de los descargos que 
pn•srnte el penado. La drdsi<in del 
'.\tinisterio serú inapelable. 

~ 1? Paro la imposición de In pena. 
c¡tie establece el nútnel'o 3? del artículo 
:·m se atenderc'1 a lo dispuesto en la 
tdy Orgú,1ica de In Hacienda Nacio
nal. D<' los juicios respectivos conoce
rún los Jueces de Ha.ci.rnda correspon
dientes. 

~ 2·1 Las penas establecidas en los 
artículos -IO y -11 serún impuestas por 
el .Juez competente, previo el juicio 
legal. 

Artículo ·l:í. Todas lus nutoridades 
marítimas y de policia dependientes 
d<'I Ejrcutírn Federal. estún rn el dr-
1><'1' de \'<'lar por rl tumplimiento dr 
las disposiciones de la presente Ley y 
d<' dal' al i\clminislrador y al Fiscal 
('(ic:az y decidido apoyo cui~1Hlo éstos 
lo solicitrn rn <·I drs1•111pe110 de sus 
funciones. 

.\rticulo lli. Se derogan tocias l~ts 
disposicion<'s legales sobre la 111uter1u 
anll•rion·s u la prl'scute Ley. 

Arli<:ulo -li. El Ej!'eulirn FcdPrul 
qut•du autorizado para dictar los Rc
~lamcntos que <:011,·cngan pa1·a la me
Jor ejecuci<'in de la presente Ley. 

Dada rn el Palacio Federal _Le$isla
tivo. en Caracas, a catorce de JlllllO de 
mil 110,·c·cientos veintc.-Año lltv de 
la Independencia y ü2Q de la Federa
ción. 

El Presidcnte.-(L. S.) - D. A. Cono
Nll,.- EI Yicepresidcntc,-M. Tono Cm
:-1 ii,s.-Los Secretarios. Pablo Godoy 
Fonseca.- R. Cayama .1/artínez. 

Palacio Federal, en Caracas, a quin-
ce de junio ele mil 110\'ecientos vein-
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te.-Año 111·' <le la Independencia y 
62° de la Federación. 
Ejecútese y cuidcsc de su ejecución. 
(L·. S.)-V. MAHQU~Z BUSTILLOS. 

ficfrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. To111ms. 

13.4,11 
Le,¡ de 15 de junio de 1920, que aprue

ba la modificaciú11 del ar/1c11lo t·.· de 
w, co11lrato celebrado entre el Ejc
culivo Federal y el ciudadano Daniel 
Villasmil hijo, para la exploración 
!I l'Xplolaci<Í11 de. yac(mi·entos d,• ¡w
lróleo !I s11s/a11cias ~,mrlarP.\ 

EL CONGRESO 

llE LOS ESTAl>OS UNIDOS l)f. \'E;',;liZUELA, 

Derreta: 
" . Unico.- --Dc conformidad con el ar-

ticulo 58, utrihuciún Hl-, apar te (e) de 
t.la Constitución Nucionul. se aprueba 
la rnodificaci,in del artículo 1? del con
trato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y el ciudadano Daniel Villasmil. 
hijo, con fecha 9 de junio de 1919, pum 
rxplorar y explohfr yacimientos de pe
tr<ileo y sustancias sirnilurcs· t'n el Mu
nicipio Jnji, Oistri lo Campo Elías, Es
tado Mérida, C'll una zona t·o111pn·1Hli
<la c•nlrr los siguirnlt-s lindt'rns: 

Por el :'\orl1·. frontera del Estado Zu
liu; por l'I ÜC"sk, Hio M11c:ujrp<'; por el 
Sur, una linl'a rl'da qui· pasando por 
(') pueblo de La Azulita. ,·u a ll·1·minur 
u la furnlc· 111ús Ol't'id1•11lal 1kl Hio 
Frio, y por l'I Esll-, C'I <.:amino que pur
liendo dPI Punto Santa Maria pasa 

,J>Ol' el Puerto de Lu Uni'<'in y rn ll-rmi-
11ar a Conejos, y qn<.· 1•s dl'I ll-1101· si-' 
guiente: 

"El ciudadnno Minislro dt' For1·,1·1llo 
dt• los Estudos Unidos tic V1·11<'ZU<'la, 
s11liri<'n(1•m1•11t0 autorizado por 1·l ri11-
dada110 Prl'sidt•nlt• Pro\'isional d!' la 
lkpúhlin1, por 111111 p111'l1•; y por In olra, 
<·1 l'iududano Dn111el Nillas111il. hijo. 
C'll aclarnloria d1•I artírulo prim1·rn dl'l 
eo11trnto que lit•nt•n cch-hraelo los t'X
poncnles pura la 1•xploraci1i11 y ,•xplo
taci<'in el e pelr<íko y sustancias simila
res, de fecha nut•vc <k junio di· lllil 110-
Vl'l'Íentos di<'z y lllH'\'1', aprol,ado por 
1•1 Congreso :'1:acionul <.•11 sus st·sio1H•s 
del nño próximo pasado hat·cn cons
tnr: que la zona de !rece mil lwrtúrcas 
a que se refiere rl cont1·alo 11H·11ciona
tlo, y cuyos lindrros son los siguientes: 
.Por (•I Norlr, fronteros dl'I Estado Zu
lia; por el Oeste, Río Mucujepc; por el 
Sur, una líneu n•cta crue pasando por 

el pueblo de La Azuli ta va a terminar 
a In fuen te más occidental del Río Frío, . 
y por el Este, el camino 'fJU<' pnrtiendo 
del Puerto San ta Maria, pasa por el 
Puerto de La Unión y va u tcrn11nar n 
Conejos, se halla situada en los Muni
cipios Milla y 'fa'bay . del Distrito Li
bertador del Estado Mérida, que opor
tunamente fué sacado a licitnci6n. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Carneas, n diez y ocho de 
mayo de mil novecientos ve111te.-A1io 
11 ü de la Independencia y 1>2" de la 
Federación. 

(L. S.)--G. To1111Es.-Dc111ie/ Villas
mil, hijo". 

Duda en el Palacio Federal Legisla
livo, en Caracas, a once ele junio de 
mil novecientos veinte,..._ Ai'io 111~ de 
la Independencia y 62~ de tn Federa
ción. 

El Presidentr,- (L. S.) - D. A. Cono
NIL.-El Vicepresidente,· -M. Touo C11 1-
MiEs.-Los Secretarios,-Pab/o (iodou 
Fonseca.-R. Cayama Marlíne:. 

Palacio Federal. en Caracas, a quince 
ele j uniÓ de mil novecientos vrinl<•. 
Ario 111 ': de In Indepcndcnciu y (i2·· 
de la Federaci{m. 
Ejecútese y cuídese !lt' su 1•jrcut'iún. 
(L. S.) - V. MAílQUEZ BUSTJLLOS. 

Refrendnda.-El Ministro dr Fon1r11tn, 
( l.. S.) - (;, To11RES. 

·] :1. 11:¿ 

/A'!/ c/,, f;j c/t' jllllÚJ </(• /!}:!(), fJNI' (lfl/'/11'
/)a Id modi/ic'(lc·iiín cil-1 nrlíl'lllo /" cfr 
1111 ru11trato cl'll'brado 1'1111'1' l'I fj1•
c11liuo Fedcrnl !I rl ci11d"dall(1 /)ani,,t 
Vill<wnil hijo. /)(11'<1 la <1.rplnraciú11 
1¡ e:rplolació11 de ual'imic-11/0.~ d,• JJl'
·iriíleo !/ sus/(ITICÍCls si111ilarr•s. 

EL CO~GílESO 
l>E !.OS EST.\llOS UNIIJOS DE \ 'E:-EZl ' EI.\, 

/)('('l'('[(I,' 

l 1nko. - De 1·onfor111id.1d rnn 1·1 :11' 

liculo ;i8, utribuciún 10\ aparte (c) de 
la ·Constitución Nacional, s(' apruc•lrn 
Ju modificación del articulo 1" d<•I ron
trnto t'ckhrndo entre !'I Ej1•t·11li\'o F1·
dcral y t'I ciu<lnclnno Daniel Villasmil. 
hijo, c'on frcha !) de_junio di• mm. pal':1 
explorur y Pxplotur yadrnienlos ele pt'
tr<ileo y sustancias similares en el l\lu
nicipio .Jaji, Distrito Campo Elías, E-;
lado l\1frida, en una zona l'OlllJH'(•11di -
da C'lltl'e los siguientes linderos: 

Por el ~orle, frontera del Estado Zu
. lia; por l'l Oes te, camino de Conejos 
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